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En la Ciudad de México, a trecede agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta a! 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
dé la Nación, con losiui\ \Ii) (II) S A 
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dispuesto en los puntos Segun 

dictamen de 

rente asunto, 

u adscripción 

14, fracciones II y 

ederación, 87, fracción 12, 

de Justicia de la Nación, y lo 

racción ile, Tercero, Quinto' y Sexto6  del 
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uprema Corte de Justicia: [ ... ] 
de la Suprema Corte de Justicia,  v turnar los expedientes entre sus ¡ 	te 
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1. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de  
3 SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
H. Las acciones de Inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como tos r ursos inte 	
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E 	. Las Salas resolve n los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en 
los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a loe Tribunales Colegiados 
de Circuito. 
'QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán 
y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este. 
instrumento normativo. 
11  SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretado de Acuerdos de la Sala respectiva 
formularán dos proyectos de acuerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que corresponda, que deberá 
ser, aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien lnlclalmente se había turnado el asunto, y 
B) Otro, en el que el Presidente de la Sala a la que corresponda el asunto, con el apoyo de la respectiva Secretaría de Acuerdos, lo 
radique en ella y lo devuelva al Ministro a quien Inicialmente se le había turnado; 
II. Una vez firmados dichós acuerdos, se agregarán al toca y, con celeridad, se efectuarán los trámites ordenados en tales proveídos; 
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Notifíquese, por lista. 
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